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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A Í I V E H T E N C I A O F I C I A L . 

Las leves ó r l e n o s y a n a n d o s que hayaa -le i n 
sertarse cu IOSBOLRTI*IKS O F I C I A L E S se han de man
dar al Gefe Políco respec t ivo , por cuyo conducto 
ve pasarán á los Editores de los mencionados pe» 
riódicos—(Real orden de 6 de Abril de 

b ¿ P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C t ^ f O L O S D O M I N G O S 
ADVERTENCIA E D I T O R I A L . 

Las d i spos ic iones de las Autoridades, "-repto las 
que sean á instancia de p a n e no jobre , *e inserta
rán oücis lmente: asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente ál servicio nacional, que dimane ?<le las 
mismas; pero los de interés particular pasarán u 
inserción. 

PKIYIGR4 m 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) v su augusta Real familia 
continúan en osta corte sin novedad en su 
importante sdu I. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REAL DECRETO. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Pontevedra y el Juez de 
primera instancia de Redondela, de los 
cuales resulla: 

Que Pedro Amoedo, vecino de Soto-
mayor, acudió ante el referido J u ñ a d o 
exhibiendo copia de una escritura pública 
otorgada en 1857, por la que el Alcalde 
pedáneo y algunos vecinos do Trasjuelas, 
reunidos en junta, habiendo acordado que 
por parle de Amoedo se formulase el afa-
negado de la parroquia, a fin deque sir
viera de base para el reparto de contri
buciones, se comprometieron por sí y los 
demás vecinos ausentes é impedidos á r e 
tribuirle por este coucepto con la cantidad 
de 500 rs , pagadera 100 al tiempo de 
empezarse los trabajos, y el resto al de 
verificarse la entrega de los libros en que 
constaren aquellos llevados á efecto; y 
habiendo Amoedo por su parte cumplido 
con el compromiso, solicitaba al Juzgado 
que, citando individualmente á los com
prendidos en la escritura, y previo el re
conocimiento de su obligación, les manda
se le reintegraran en la cantidad que le 
estaban en deber: 

Que admitida la demanda en los tér
minos que van espresados, si bien por 
algunos de los vecinos de Trasjuelas se 
alegó que el afauegado practicado por 
Amoedo no podía servir al fin propuesto; 
reconocida sin embargo á juicio del Juez 
la obligación consignada en la escritura, 
resultó despachada ejecución por los 500 
reales, procediéndose al embargo de la 
cantidad alícuota que correspondía á cada 
vecino: 

Que en este estado el Gobernador de 
la provincia, á escitacion del Alcalde de 
Solomayor, del cual es pedáneo el de 
Trasjuelas^ presentó requerimiento de 

inhibición al Juzgado; y sosteniendo este 
su jurisdicción resultó el presente conflic
to, en el cual el Gobernador, de acuerdo 
con el Consejo provincial, apoya su com
petencia en razón de la que constituyó el 
fin de la obligación, ó lo que es lo mismo, 
que refiriéndose esta á determinar la 
estadística de la parroquia, en tal co.xep-
lo corresponde su conocimiento á las Au
toridades administrativas; y el Juez de 
primera instancia estriba la suya en que 
el juicio ante él incoado se dirige solo al 
cumplimiento do mu obligación consigua-
da en escritura pública, y en la cual los 
vecinos de Trasjuelas figuraban individual-
menta comprometidos al pago de cierta 
cantidad: 

Vista la Real orden de 29 de julio de 
1856, art . 1.°, que declara eorresponder-
le á la Administración de Hacienda pú
blica el recibir y examinar los datos que 
revelan la riqueza sujeta á la contribución 
territorial y la mat-ria imponible de con
tribuyentes, pueblos y provincias: 

Visto el párrafo tercero del ar t . 8.* 
de la ley de 20 de abril de 1845, que es
presa actuarán los Consejos p r o vi a c i a l e s co
m o T r i b u n a l en las cuestiones contenciosas 
referentes al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos y re
mates celebrados con la Administración 
civil, ó con las provinciales y municipales 
para toda especie de servicios y obras 
públicas: 

Considerando que sin enlrar á calificar 
el carácter que tenga el contrato celebra
do entre el pedáneo y vecinos de Trasjue
las y Pedro Amoedo, apareciendo ser el 
fin en el propuesto el de obtener los veci
nos la mas equitativa distribución de los 
impuestos y cargas que afecten á su pro
piedad, aparece indudable que se refiere 
á un servicio publico, y por lo lanío que 
es de los reservados al conocimiento de 
las Autoridades y Tribunales administra
tivos; 

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración, y lo acordado. 

Dado en Palacio á diez y seis de enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
REALES OECRETOS. 

Visto el espediente promovido por el 
Ayuntamiento de la villa de Pedrera para 
la desecación y saneamiento de los terre
nos inundados por las aguas de las lagu
nas inmediatas á dicha población, y cono
cidas con los nombres de Laguua alta La
guna grande y Laguna salada: 

Visto el proyecto formado por el Ayu
dante primero de Obras públicas don Juan 
Pelavo: 

Vista la solicitud de don José María 
Marrón y don Antonio María Carrasco, 
propietarios ambos, y cesionario ademas el 
primero de la mayor parle de los dueños de 
los terrenos inundados, en que se compro
meten á llevar á cabo las obras de i j e s e c a -
cion con arreglo al proyecto mencionado: 

Vistos los informes favorables del In
geniero Gefe, Consejo y Gobernador de la 
provincia de Sevilla respecto á la totalidad 
del pensamiento, y el de la Diputación 
provincial acercado la utilidad publica de 
la obra: 

Visto el ar t . 3.° del Real decreto de 
29 de abril del año til limo: 

Oída la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, y en conformidad con 
lo que , de acuerdo con su dictamen y el 
de la Dirección general de Obras públicas, 
me ha propuesto mi Ministro de Fomento, 

Vengo en decretar lo que sigue: 
Artículo 1.° Se declaran de utilidad 

pública las obras de desecación y sanea
miento de los terrenos ocupados por las 
lagunas Alta, Grande y Salada, contiguas 
á la villa de Pedrera. 

Art. 2.° Se autoriza á don Xosó Maria 
Marrón y don Antonio María Carrasco para 
que procedan al desagüe y saneamiento 
de los terrenos inundados, previa expro
piación forzosa con arreglo a la ley de 17 de 
julio de 1856 de la parte de la laguna cuyos 
d u e ñ o s no hubierau convenido en la cesión 
hecha ante el Ayuntamiento al primero de 
dichos interesados, asi como de las demás 
tierras de propiedad particular que fuere 
necesario ocupar para la construcción de 
las obras proyectadas. 

Art. 3.° Las obras se verificarán con 
entera sujeción al proyecto formado por 
el Ayudante de Obras públicas, don Juan 
Pelayo, y bajo la inspección del Ingeniero 
Gefe de la provincia. 

Art. (.* Los concesionarios quedan 
obligados á la conservación* de la alcanta
rilla que se ha de construir entre las lagu
n a s Alta y Grande en el camino que va de 
Granada a Sevilla, y á la del canal de 
desagüe desde las lagunas al arroyo sali
nero. 

Dado en Palacio á treinta de enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla. 

Vengo en nombrar Rector de la Uni
versidad literaria de Granada á don Pabl o 
González Huebra, Catedrático de la facul
tad de derecho de Barcelona, que se halla 
comprendido en la categoría sesta del a r 

ticulo 262 de la lev de 9 de setiembre 
de 1S57. 

Dado en Palacio á treinta de enero de 
mil ochocientos sesenta y uno.—-Está r u 
bricado de la Real mano.—El Ministro de 
Fomento, R tael de Bustos y Castilla. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: De conformidad con lo pro» 
puesto por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Cana* 
les y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien autorizar á don Andrés 
Encinar, para que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche las aguas del rio Arevalillo como 
fuerza motriz de un molino harinero que 
intenta construir en el sitio llamado Tor
reones y Ouenad i l l a , término de Bobo» 
don, en la provincia de Avila; debiendo 
sujetarse el concesionario á las condiciones 
siguientes: 

Primera. La altura de la presa no po
drá esceder de dos metros sobre el lecho 
del rio, y se referirá á un punto fijo é in
variable del terreno para que pueda ser 
comprobada en todo tiempo. 

Segunda. Se ejecutaran las obras con 
entera sujeción al proyecto aprobado en 
esta fecha, y bajo la inspección del Inge
niero fJefe de dicha provincia. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos anos. Madrid 51 
de enero de 1861.—Coi vera.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

6 0 B I E R N 0 DE LA PROV INC IA DE 
M A D R I D . 

Sección de Gobierno. —negociado 6."— 
Capturas. —Número 59 . 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar 
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para con* 
seguir la captura y remisión al presidio 
de Valencia, del confinado fugado del mis
mo Tomás Navarro Romance, natural de 
Ruzafa, casado, y cuyas seflas se espresan 
al final de esta circular, debiendo dárseme 
conocimiento del resultado de este servicio* 

Madrid 5 de febrero de 1861.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Señas del sugeloique se refiere la circular 
[anterior. 

Pelo y cejas castaño claro, ojos azules, 



— 2 — 

nariz chata, cara y boca regular, barba 
poca,color trigueño* y de 5 pies 2 pulgadas 
de estatura. 

QUINTA SECCIÓN. 

AOMINISTRACIO.N PJUMCIPAL DE HACIENDA P Ú 
BLICA DE LA PJIOVINC.IA DE MADRID. 

Eo la circular de.7 del actual, publi
cada en el Holeun Oficial de la provincia 
los dias 10, t i y 12 que comprende la 
Real orden de 18 de diciembre próximo 
pasado, en virtud de la cual se concede un 
plazo de dos meses para que sin pago de 
multa, se requisiten en los oficios de hi
potecas lodos los documentos sujetos a 
esta formalidad, y que no se hubiere cum-

Í
riido, se previno á los señores Alcaldes de 
os pueblos que constituyen la misma, 

diesen aviso á esta Administración de mi 
cargo para el dia 20 del corriente mes, de 
haber recibido dicha circular, y haberla 
hecho conocer á sus respectivos vecinos en 
los términos que en esta se indicaba; y 
como á pesar del tiempo transcurrido no lo 
hayan verificado los de los pueblos que a 
continuación se espresan, he acordado 
invitarles por el presente anuncio, para 

3ue en el término de 6 dias, contados des-
e el en que ¿e publique en el Boletín Ofi* 

eial de la provincia, satisfagan aquel sor-
vicio, si no quieren sufrir las consecuencias 
de su indolencia en el servicio público 
que se ha puesto á su cuidado. 

Ajalvir. 
Alcobendas. 
Alcorco'n. 
Algele. 
Alpedrete. 
Ámbito. 
Arroyomolioos. 
Barajas. 
Batres. 
Becerril. 
Btrimoule de Tajo. 
Berrueco. 
Berzosa. 
Boadilla. 
Brea. 
Brúñete. 
Buitrago. 
Cadalso. 
C a m a r i n a . 
Campo Heal. 
ílanencia. 
Canillejas. 
Canillas. 
Caiabanchcl Alto. 
Carabana. 
Cenicientos. 
Chamartiu. 
Chapinería. 
Cobena. 
Collado Yillalva. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenar Viejo. 
Daganzo. 
lil Escorial de Abajo. 
El Pardo. . 
El Vellón. 
Estremera. 
Fresnedillas. 
Tresno. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Gelafe. . 
Griñón. 
Guadarrama 
Uorlaieza. 
Humanes. 
La Alameda. 
La Cabrera . 
La Hiruela. 
La Olmeda. 
La Serna. 
Leganés. 
Lonches. 
Los Hueros. 
Los Sanios de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 

Manzanares. 
Meco. 
Mejorada. 
Montejo. 
Navalafuente. 
Navalagamella. 
Navalcarnero. 
¡Navas de Buitrago. 
Orusco. 
Parla. 
Palones. 
Pcdrezuela. 
Pelayos. 
Perales. 
Perales de Tajufla. 
Pezuela. 
Pinilla del Valla. 
Pradeña. 
Quijorna. 
Reduefla. 
Rivas. 
Rivatejáda. 
Robregordo. 
San Agustín. 
San Martin de la Vega. 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santa Maria de la Alameda. 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Sieteiglesias. 
Talamanca. 
Tilulcia. 
Tonejou de la Calzada. 
Torrolodones. 
Tor remocha. 
Valdemanco. 
Valdemaqueda. 
Valdemoriilo y Peralejo. 
Valdepiélagos. 
Valddecha. 
Val verde. 
Venturada. 
Villaconejos. 
Villalvilla. 
Viliamanla. 
Vitlanuevade Perales de Milla. 
Villar del Olmo. 

Madrid 51 da enero de 1861.—José 
Cabello y Goylia. 

Circular. 

Berzosa. 
Boadilla del Monte. 
Brea. 
E l Molar. 
El Vellón. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Saz. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Los Hueros. 
Los Sanios de la numosa. 
Lozoyuela. 
Mala del Pino. 
Mangiron y Cinco Yillas de Buitrago. 
Meco y Búgés. 
Mejorada del Campo. 
Nuevo Bastan. 
Valdilecba. 
Villaconejos. 
Vülamanrique de Tajo. 
Villanueva de Perales de Milla. 
Villar del Olmo. 
Villavíeja. 
Zarzuela del Monte. 

SESTA SUCCIÓN. 

JUNTA DÉLA DEUDA PÚBLICA. 

Relación de acreedores al Estado por délvtos pro
cedentes de la Deuda del personal, que no S 3 
han presentado á recocer los créditos emitidos 
¿ su favor, á pesar do k s Ihmarnienlos que 
oportunamente se hicieron en los periódicos 
oficiales, con cuyo motivo, y á fin de evitarles 
lasconscci] ncias á que podrían dar lugar por 
su morosidad en recoger los espresados c r é 
ditos, la Junta lia acordado hacer este nuevo 
llamamiento para que se presenten por sí ó por 
medio de apoderados con dicho objeto en la 
Tesorería de la Dirección general de la D e u 
da, de diez á dos, en loa dias no feriados; on la 
inteligencia de que los tw'dére* podrán otorgar 
se en la forma prevenida .m la Real orden dé 
23 de febrero de debiendo para la entre 
ga obtener previamente en «I ¡ epartamento 
du Liquidación la factura correspondiente. 

Númerof de salida, nombres de los interesados 
y cantidades A que ascienden sus créditos, en 

reales y cént imos. 

(C05CLUS10N.) 

Tarragona. 

Si bien esta Administración principal 
de mi cargo se complace en ver secunda
das sus disposiciones por la mayoria de los 
Ayuntamientos, que distinguiéndose por su 
celo han remitido oportunamente los es* 
pedientes de concierto, los de subasta para 
el arriendo ya en esclusiva ó con libertad 
de ventas \ los repartimientos, según los 
medios que cada corporación ha adoptado 
con arreglo ¡i la Heal instrucción de 24 de 
diciembre de 1856, para cubrir el encabe
zamiento de consumos, observa que algunas 
municipalidades no han cumplido aun con 
esle deber, y que lal flojedad y tibieza no 
solo puede influir en que se relraseel pago 
de este impuesto dentro de los plazos de 
Instrucción, sino lo que es peor, que las 
exacciones de cuolas á los vecinosse hagan 
sin base alguna y por consiguiente de una 
manera arbitraria y caprichosa. 

lal estado, la Administración ha 
dispuesto prevenir á los que aun resultan 
en descubierto de dicho servicio y designa 
la siguiente relación, que si en el término 
de 15 dias no remiten á esta oficina los 
indicados doc;:¡líenlos con sus copias, álin 
de que quede en ella un ejemplar á los 
usos convenientes saldrán plantonesá cosía 
de los mismos X) untamientos hasta que 
se lermineu ó vengan á la Administración, 
pues no cabe tolerancia cuando tan opor 
lüna'menlti 5o les previno la presentación 
de los espedientes. 

Madrid 5Ude enero de 1861.—José 
Cabello y Goylia. 

Relación de los pueblos i que se refiere 
la circular anterior. 

2368. 
2376 . 
2378 . 
2379 . 
2582. 

1 0 . 5 1 5 . 
2385. 
2586. 
2587. 
25IH. 

D. Miguel Altes 14 .921 . 
Dona Maria Casáis 1235,62. 
Doña Antonia Corta 473,89 
Dona Maria Cherto 482 ,77 . 
D. Agustín Caldecolresreales 

2473 . 
2484. 
2486 . 
2487. 

D. Cayetano la Peña 2486 ,12 . 
D. Patricio Santin 7 4 4 , 2 1 . 
D. Isidro Luege 8507,50 . 
D. Manuel Pacheco 2855 . 

Burgos. 

Dona Eulalia Robledo 1015 

D. José Kspunx 1896,53 . 
D.Nareiso listeller 7220. 
Duna Josefa Farnos 545 ,50 . 

D.Cayelano Falcó 20 .939 
reales 50 cents. 

2392. I). Francisco Ferrer 15 .021. 
2595. Dona Antonia Gener v Garbo 

250 98 . 
2 5 9 í . Doña Cándida Gabriel 16 .280. 
2598 . Dona Maria Joquet 506 ,00 . 
2410. D. Pedro Juan Matorrell, redi

les 25 .809 . 
2415 . D. Ramón Plana 2174 ,24 . 
2420. Dona Hosa Roca 190,45. 
2425 . D. Mariano Rell 12.240. 
2 4 2 5 . D. José Roselló 7272. 
2429. Doña Gertrudis Sabater 1910 

reales 50 cents. 
2450. D. Manuel Safont 3647 ,98 . 
2431 . Doña Cándida Sangenis 4079 

reales 21 cents. 
2432. Dona Rosa Serra y Watls 214 

reales 50 cents. 

2489. 
reales 06 cents. 

2491 . Doña Juana Rodríguez 7457 
reales 06 céntimos. 

2496 . D . Bibiano Velez 7 7 9 2 , 8 6 . 

Castellón. 

2497 . l o n a Josefa Sanz 4377 ,48 . 
2590 . D. Andrés Vilanova 11 .115 . 

Guipúzcoa. 

2 5 0 4 . Dofla Francisca Iragorri 5356 
reales 24 cénls. 

2505 . Doña Manuela Marín 354 . 
2506. Doña Manuela Mendizábal; rea 

les 3525 . 
2510. Doña Ascensión Arleaga 137 

realeo 50 cents 
2 5 1 1 . Dofla Nicolasa Ascargota 2066 

reales 36 cents. 
2515. Dofla Dominica Flandez 3574 

reales 56 cénls. 
2514. D. Antonio Gorosalvel 1851 

reales 55 cents. 
2515 . Dofla Francisca Imaz 7 0 0 , 1 5 . 
2516. Doña Josefa Sarasale 1515,62. 
2518. Doña Dominica Belaunzarán 

5116 ,98 . 
Jaén. 

2 5 2 1 . D. Ginés de Torres 2625 ,92 . 
2522 . D. Nicolás Tolenlino 2170 ,06 . 
2525 . D. Gaspar Soto 4221 ,12 . 
2324. D. Felipe Blanca 2515 ,15 . 
2525 . D. Salvador Domínguez 4216 

reales 27 cents. 
2526. D. Juan Fernandez 1987,68. 
2527. D. José Frías 3566,00 . 
2528 . I). Anlenio García 2 9 9 7 , 6 8 . 
2529. D. Francisco Gómez 8784 ,89 . 
2550. D. Diego Mora 8354 ,77 . 
2 5 5 5 . D. Manuel Page 4 5 5 5 , 9 5 . 
2554. D. Luis Muñoz Navarrete 9 8 

reales 56 cénls. 

Logroño. 

2555. D. Dionisio Yiguera 1550 ,09 . 
2 5 4 1 . D. Benito Santa María 95 . 
2542. D. Pedro Notases Gimonez 

8884 rs. 05 cénls. 
' J rrfmwnt obn ' rwi i» "Un . <.iltiinn%ii>/vni 

Lugo. » 
25 \ k. D. Tomás López 1775,«8. 
2543 . 1). .Manuel Maria Mar;inez 5798 

reales 83 cents. 
2 oír». 
25 43. 

D. Alonso Méndez 7045 ,55 . 
D. Pedro Somoza 5554 ,98 . 

Madrid. 

245-4. 
2456. 

D. (•¡¡¡mundo Sanaüija 2527. 
Torres 1945,15. D. Migue 

Álava. 

i 
Alaipardo. 
Berrueco. 

2454. I). Joaquín Zaldivar 1775 ,98 . 

Avi/a. 

2458. D. Manuel Cillan 5977,77. 
2463 . D. Manuel Romeral 201 ,09 . 
2465. D. Pedro Bermejo 1587 ,62 . 
2468. D. Zenun García 4940 ,98 . 
2 4 7 1 . D. Juan Gómez 567 ,45 . 

2352. Doña Carlota Apellmlz 17 .455 . 
2555. Doña Ramona del Castillo 5589 

reales 71 cénls. 
2 3 5 8 . Doña Josefa Domínguez 4356. 
2559 . Doña Ramona Espinosa de los 

MoñlerOs 1 2 1 3 rs . 50 cénls. 
2560 . Doña Josefa Francés 528 ,74 . 
2 5 6 1 . Doña Antonia Fernandez 10.195 

reales 55 cénls". 
2564 . Doña Benita González 11.997 

reales lo cents. 
2565. Doña Florentina Grajera T o 

pete, 12.851 rs. 65 cénls. 
2375. Doña Paula Alienza 14.084 

reales 18 cénls. 
257S. Doña Maria Teresa Casanova 

22:307 rs. 93 cénls. 
2380. Doña .M-uiaMercedes Conejero 

5545 rs 59 cents. 
2 5 8 1 . Doña Josefa Cepeda 1553 ,56 . 
2583 . Doña'Dolores Cuervo 5 lJ2. 
25!>0. Doña Maria del Carmen Dufre-

do 1184 rs . 
2592 . Doña María Echevarría 1073. 
2595. Doña Josefa Francos 5 4 1 . 
2599 . D. Pedro Gómez 2117 . 

• 



2Ó02. Dona María Gómez 2203 . 
2604. Dona María Concepción Ichaus-

li 167 rs . 9o céntimos. 
2609. Dona Margarita Lacarra 281 

reales 21 cénls. 
2612 . D.ína Daría Luna Ventaja 4 3 3 . 

Dofla Josefa Montero 6505,1 > 
Doña María Josefa Moreno 

2614. 
2615 . 

4197 ,53 . 
2616 . 
2617 . 

Doúa Bibiana Méndez 2597 . 
Dona Ramona Miguel 1426 

reales, 48 cents. 
2619. Dona Antonia Moreno 2203 . 
2628 . Dona Joaquina Martínez 1152. 
2629 . 1). Antonio Noforil 1882,89. 
2ü>0. Doña Tomasa Noforit 11.625 

reales 56 cents. 
2 t to l . Dona Margarita Noguera 171 . 
2632 . D. üen¡to Ramos Novillo 615 . 
2633 . Dona Socorro Zorrilla 5899 

reales 27 cents. 
2656 . Dona Andrea Santiago Paloma* 

res 7545 r 0t i . 
2640. Dona Maria de los Angeles 

Sánchez 5 0 9 . 
2 6 4 1 . 

¿92 . 
2647 . 

2649 . 
2 6 5 1 . 

reales 59 
2654. 
2655 . 
2656 . 
2667 . 

Dona María Dolores Tejero 

D. Yalentin Ocana 5556. 
D. Manuel López (irado 8096 . 
D. Aiejandrode la Pena 3580 
cents. 
Conde de Pañonrostro 9174 . 
Marqués ue Quinlanar 2 5 . 8 6 8 . 
D. Pascual Real 20 .459 . 
D. Francisco G. Palomo 4049 . 

Málaga. 

2 0 7 1 . D. Manuel tteogel 5605 ,62 . 
2673 . D. Francisco Javier Zilto 5125 

reales 6 cents. 

2679 . 
reales 48 

2680 . 
26S2. 
268 i . 
2686 . 

2695. 
reales 50 

269ó, 

Salamanca. 

Duna Manuela Sánchez 2 9 6 8 
cents. 
Dona Catalina Rubio 645 ,65 . 
Dona Isabel de Onis 2644 ,6» . 
D. Juan Caballo 5 2 0 , 1 8 . 
D. José Ramírez 1531,06. 

Santander. 

D. Cayetano Gómez 16.240 
cents. 

Suyovia. 

Dona Antouia García 5012 ,18 . 

Teruel. 

2698. Dona Victoria Timoneda 2 2 * 
reales o6 ceñís. 

20 (J¡j. D. Jusé Arzú i 0 .953,59. 
27üo . Dona Fraucjsca Auluma La

tiguera l i ü ü . 
2704 . D. José García 555,50 

D. lguaci-J Agmlar ü 113,55*. 
D. Amonio Arguedus Í 0 o 8 , 4 2 . 
D. Sautiagt* Lianel 2028 , 4 2 . 
D. Joaqu.ti Molías 2 7 u l , 18. 

Avila. 

27U8. 
27UÜ. 
27 tO. 
271o . 

2716. I). Juan Hernando 1179 ,03 . 
2720. D. Miguel Gómez Caldiñanos 

967 rs . 15 cénls. 
2 7 2 1 . D Francisco Juan de Solaun 

5458 rs. 56 cents. 
2722. D. Francisco Esquinfort 14.748 

reales 53 cents. 
2 7 2 5 . D. Eustaquio del Fresno 4093 

reales 09 C E N T S . 

272G. Dona Mariana Carnario i T16 
reales 50 cents. 

2750. 1). Roque Delgado 7210. 
2 7 3 1 . D. .Matías González 4600 ,68 . 
2736. D. José Raras 5118,55. 
2757 . I). M.uiano Escobedo 1518,71 . 
2738 . D. Miguel Delgado 4 0 5 5 , 2 1 . 
2 7 3 9 . D. Felipe García 532 ,42 . 
2740. D. Blas Gil 779. 
2 7 * 1 . D. Manuel Gil 6161,80 . 
2742 . D. Fermin Gómez 1176,24. 
2745 . D. Francisco Gutiérrez 5290 

reales 80 cénls. 

Í 7 4 6 . D. Antonio Hernández 4626 
reales 65 cénls. 

2748 . D. Pablo Hernández 198 ,45 . 
2 7 5 1 . D. Alejandro Martin 2 5 8 0 , 5 9 . 
2754 . D. Manuel NunezGonzález 834 

reales 21 oéots. 
2755 . D . Felipe Pérez 3130 ,50 . 
2757 . D. Juan Ramos 3622 ,09 . 
2758 . D. Bernardo RoJriguez 1294 

reales 80 cént9. 
2759. D. Manuel Seco 8 1 3 9 , 2 1 . 
2765 . D . José Giménez Nielo 1S09. 
2767 . D. Manuel Mercedes Hernán

dez 68 í2 r s . 24 cénls, 
2 7 7 1 . Dona María Agustina Alonso 

5596 rs . 
2772 . 

4698 rs. 
2774. 

348 f r s . 
2781 . 

3656 rs . 
2784. 
2785 . 
2798. 

. 2799. 

Dona María Vicenta Alonso 

Dona.María Joaquina de Avila 

Dona Marta Antonia Jurado 

Dona Iliiefonsa Martin 4876 . 
Dona Isabel Méndez 4312 . 
Doña Mercedes Torreto 2200. 
Dona .María Vitlanucva 4000. 

Barcelona. 

2803 . D. Bernardo Garrido 5 0 5 , 5 3 . 
2804 . D. Simón Guix 2219 ,98 . 
2805. D. Tomás Llorens 250 . 
2806. D.Rafael Mas 701 ,24 . 
2809. D. José Martínez 512 ,55 . 
2810. I). Francisco ülesa 5668 ,62 . 
2 8 1 1 . D. Manuel Serrano 19.925,74. 
2816. Dona Antonia María Cuero 2572 

reales 59 cents. 
2817 . D. Joaquín Clancbet y Pal leja 

478 . 
2S19. D. Ramón Barraguer 28.758 

reales 53 cents. 
2820. D. José Clariana 15 .373 ,06 . 
2 8 2 1 . D. Maleo Junca 8 1 ^ 0 , 7 4 . 
28,22. D. Ramón March 11 .194 ,92 . 
2 8 2 3 . D. José Meslres 64 ,42 . 
2820. D. Juan WatespucU 25.695 

reales 77 cents. 
2829 . Doña FranciscaPerez2977,50. 
2852 . D. Francisco de Paula Sagrislá 

y Nadal 2528 ,83 . 

Burgos. 

2 8 5 5 . D. Benito Uzuriaga H75¿42 . 

Gerona. 

í¿835. D . Valentín SanUmera 617,5& 
2858. . D. Matías Monserral 24 .745 

reales 21 cents. 
2842 . D. Juan Splor y Mulleras 2012 

reales 92 cénls. 
2844 . D. Juan Solsona 1378,53. 
2845 . D. Narciso Vinas 2 3 8 7 . 
2847 . Dona Paula Aniel 906 ,27 . 
2848 . Dona Rosa Búscalo y Porcalla 

2081 2 1 . 
- 2852." Doña Maria Angela Costa 2878 
reales 86 cents. 

2 8 5 3 . Doña Teresa Dresaire]y Cutlell 
590 50 . 

2859*. Doña Cristina Ren y Vidal 206 
reales 50 cents. 
' 2 8 5 1 . Dona María Junoy 6600. 

2862. Doña Madrona Reig v Espona 
972 ,18 . 

2865. 1). José y Gerónima Casas 6185 
reales 42 cents. 

2866. Doña Narcisa Dalman y Res
pecte 2554 ,77 . 

2867. D. Eslébau Guitart 2 6 0 , 9 5 . 
2868 . D. Rafael Roure 1754,12. 
2870. D. José Quintana 1675,42 . 
2872 . D. Juau Palomera 5715 ,21 . 
2875. Doña Joaquina Cteto 61 ,0o . . 
2877 . D. Juan Palomera 1330 ,68 . 
2880 . D. Juan Soler y Seret 1891,71 

a . { - u " l S " ? 
Jaén. 

¡285*7. D. Pedro Arrabal 1 7 7 9 , 9 8 . 
2888 . D . Pascual Hermoso 5905 ,95 . 
2889. D. Félix Molínci 6759 ,48 . 
2890 . D. Tomás Calvó 1189,59. 
2891 . D. Francisco Colmenero 648 

reales 27 cénls. 

2 8 9 2 . D. Francisco Dia? 4 7 { 9 , $ 3 . I 
2895 . D. Miguel Gómez 90? , 15. 
2896 . D. José Galiano 3 6 3 , 8 9 . 
2897 . D. Manuel Hernández 183S,42 
2 8 9 3 . D. Pascual de Luque 907 ,42 . 
2899 . D. César Miquelesi 3 8 1 , 1 8 . 
2900. D. Pedro Martínez 2125 ,50 . 
2 9 0 1 . D. Antonio Muñoz 5196 ,48 . 
2902 . D. Domingo Martínez 8094 ,09 
2904. Doña Rita Arrabal 2 1 1 . 
2903 . Doña Maria Aguilera 279 ,30 . 
2908 . Doña Isabel Barrionuevo 
2915 . Dofta Isabel Giménez 484 ,50 . 
2917 . Doña Ana López 7286. 
2918 . Doña Francisca de Paula Luque 

5714,50 . 
2920. Doña Rita Moreno 548 ,50 . 
2922. Doña Barbara Mestanza2170 

reales 50 cénls. 

3 Q 3 2 . 

H 0 3 3 . D. Jaime Cllment 648 
5034. D. Blas Egea 254 . 
5056 . D. Manuel Gómez 5 7 3 . 
3 0 3 7 . D. Antonio Pijuan 454 . 
5038 . D. Francisca Pial 159. 
5059 . D. Pedro Raíg 579. 
5040. D. Manuel Rey 171. 
5 0 4 1 . D. Juan Rivas 9 5 . 
3042. D. José Visso 48 . 

Madrid 17 de enero de 1861.—El Se
cretario, Antonio Bruno Moreno.—Visto 
Bueno.—El Director general Presidente, 
Sancha. 

2925. 
480 ,50 . 

2924. 
955 rs. 

2925 . 
2926. 
2928 . 

Doña María Francisca Morales 

Doña Juana Rentero y Soria 

D. José Antonio Araque 48 .416 . 
D. Pedro Cobo 3891 ,55 . 
D. Francisco Ramírez 2518 

reales 50 cénls. 

Lugo. 
2930. D. Gaspar Alonso 5 7 2 , 7 1 . 
2 9 3 1 . D. Antonio Astitler 2646 ,36 . 
29.Ó2. D. Antonio Aman 5 0 4 5 , 8 3 . 
2 55 . I). Jacobo Darderluf 250 ,59 . 
2934. D . J u a n de Caslro 5886 ,85 . 
2953 . D. José Feijó de Castro 5756 

reales 21 cénls 
2956. D. Roque Fernandez 4929 ,95 . 
5937. D. Juan Fernandez de Novoa 

2755 ,92 . 
2958 . D. Baltasar García 5560 ,18 . 
2959 . D. Francisco García 1298,98. 

Madrid. 

Doña Maria Fernandez Vius 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
áe Lavapies. 

Doña Juana Guzman 6138 ,50 . 
Doña Josefa Lcrina 7832 . 
Doña María Mancilla 3407 ,80 . 
Doña María Paula Rodríguez 

2952 . 
6898 ,27 . 

2954. 
2956. 
2957 . 
2959. 

3t)do rs 
2960. D. Ignacio de la Torre 6091 

reales 33 cénls. 
2 9 6 1 . Doña Juana Velez 4367 ,03 . 
2962 . Dofla Julián i Veguillas 483 

reales 83 cénls. 
2966 . D. Ramón Sánchez 189,68. 
2 9 7 1 . Dofla Saturnina López Ramos 

5066,59 . 
2972 . Dofla Cesárea Tarro 7057,50. 
2975 . D. Enrique García 1153,83 . 
2974. D. Bernardo Giménez 878 ,89 . 
2977. D. Marcelo Gómez Grande 293 

reales 56 cents. 
2 9 8 7 . D. Félix Lagan 9 5 0 , 5 3 . 
2 9 8 8 . D.Josó de Palacio 3 8 0 5 , 2 1 . 
2990 . D. Francisco Quesada 19.504 

reales 5o cents. 
2995 . D. Francisco Martínez Negrete 

7508 ,06 . 
2995 . D. Blas Antonio Gigante 1656 

reales 42 cénls. 
2996." D. Joaquín García Romo 11.428 

reales 68 cents. 
2998 . D. JoséAquintay Valls 15 .670 

reales 86 cénls. 
5005. Doña Isidora Tombellida 443 

reales '27 cénls. 
Ó004. Doña Dominga Fernandez 

10.992 rs . 
50i)7. Doña María Teresa fosanova 

14 .796 ,86 . 
3 0 1 1 . Deña Manuela Gómez 1320 ,83 . 
3013 

cero 5 7 5 0 , 5 6 . 
3014 . Doña María Teresa Hernández 

5192 ,65 . 
5018. Dofla Francisca Giménez 1691 

reales 65 cents. 
5026 . Dofla Nicolasa Torruel 10.771 

reales 71 cents. 

Doña Margarita Maria de Lina* 

5050. 
3 0 3 1 . 

Murcia, 

D. Salvador Bardaguer 54. 
D. Sebastian Calafell 2 8 . 

En virtud de providencia dictada ante 
mi, por el sefior don Antonio María de 
Prida, Juez de primera ¡i stancia del dis
trito de Lavapies de esta capital, se hace 
saber por medio del presente anuncio el 
estravío de un conocimiento firmailo por 
don Francisco Mariano de uña te , capitán 
y maestre de la corbeta española Nuestra 
Señorade Id Esperanza (a) La Gravina, de 
25 .000 pesos fuertes embaí cados en 1804 
en Veracruz para Cádiz por cuenta y riesgo 
de don Diego de Agreda y á la consigna
ción de don Simón de Agreda, para que 
la persona en cuyo poder obro lo presente 
al Juzgado de su señoría, por mi Escribanía, 
al término do 30 días, bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo transcurrido dicho 
término se declarará eslraviado el indica
do conocimiento de embarque según se ha 
pretendido por el señor don Tomás R e - . 
tortillo. 

Madrid 4 de febrero de 1861.—Licen
ciado José García Lastra. 

í TAMIENTOS . 

Alcaldia constitucional de 
Chávela. 

Robledo de 

Don Felipe Bernaldo de Quirós, Alcalde 
constitucional de esta villa de Robledo 
de Chávela. 

No habiendo tenido efecto la presenta* 
cion en el día de ayer para el acto do de
claración de soldados y suplentes, sin em«. 
bargo de haber citado por edictos, de los 
mozos Manuel López Castro, natural deSan
ta Maria Magdalena de Mayan, A y unta
miento de Pontin, provincia de Lugo, y José 
Dargados, natural de Santa María de Sal
gueros , también provincia de Lugo, nú* 
meros 9 y 10 del sorteo celebrado el 23 
de diciembre último en esta villa, se les 
cila para que se presenten en el dia que 
se marca á esta para la entrega en caja de 
los quintos, bajo apercibimiento que de uo 
verificarlo se procederá coulra ellos con 
arreglo al articulo 115 de la ley vigente 
de reemplazos, parándoles el perjuicio 
que haya lugar. 

Robledo de Chávela 51 de enero de 
1861—.Felipe Bernaldo de Quirós. 

Alcaldia constitucional de Ccrcedilla. 

No habiéndose presentado en el acto 
de la declaración de soldados Domingo 
Fernandez Piüeira, que tiene el número 2, 
el cual es natural de Acebiilin, Ayunta
miento de Castropol, provincia de Oviedo, 
é Ignorándose su paradero, so le cita por 
meilio de este annnoio, para que se pre
sente ante mi autoridad anles del día que 
se señale para la entrega en caja de los 
quinlos.de esle pueblo; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar, con arreglo al articu
lo 115 de la ley de reemplazos vigente. 

bíioil 

http://quinlos.de
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Cerccdilla 28 de ¿ñero do 1861.—El 
Alcalde, Manuel &enzüe -Miera. 

Mcaldia cofíStitnci'»u¡l de Laí Rosas. 

Ignorándose^ pl paradero do Manuel 
Martínez y Alvarez, sojileroj trabajador" 
d é l a s obra* del U no-carr i l , de: 20 artos 
de edad, hijo de Ijajnofl v de María, natu
ral de Paramios, en la provincia de Ovie
do, mozo número 4 a e ] 0 s sorteados en 
esto pueblo, para e l reemplazo del cor« 
rienle aflo; y no habiendo podi-lo por di-
cba razón citársele personalmente como 
previene j a ley para el arto de la decla
ración de soldados, so verifica por medio 
del presente anuncio, con el fin de que si 
se hallase en alguno de los pueblos de la 
provincia, su autoridad so sirva citarlo, 
para que concurra á la casa consistorial 
de esle pueblo el dia 3 de febrero inme
diato, á las once de su mañana) para asis
tir al mencionado acto de declaración de 
soldados, bajo apercibimiento que en otro 
caso le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Las Rozas 28 de enero de 1861.—El 
Alcalde, Félix Gómez. 

Alcaldía constitucional del íloyo de 
Manzanares. 

Autorizado competentemente su Ayun
tamiento, tiene acordado arrendar en pú
blica subasta el aprovechamiento de pas
tos de las fincas pertenecientes á sus 
propios, llamadas lleras, Abuela y Nueva, 
bajo los respectivos tipos de 658 reales, 
377 y 450 , venciendo dichos arriendos 
de las dos primeras en fin de enero de 
1862, y la otra ó sea la Nueva, en fin de 
febrero del mismo aüo, habiéndose sella-
lado para esle contrato los días diez y siete 
y veinte y cuatro del venidero febrero, de 
diez á doce de sus m a ñ a n a s , en la casa 
consistorial de esta villa, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones redactado 
al efecto, y que desde este dia se en 
cuentra de mauifieslo eu la Secretaria de 
este Ayuntamiento. 

Hoyo de .Manzanares 51 de enero de 
1861.—El Alcalde constitucional, Felipe 
García. 

Mcaldia constitucional de Alcobendas. 

En la villa de Alcobendas se balitan 
concluidos y de manifiesto por término de 
ocho dias en la Secretaría de su Ayun
tamiento, el ainillaramiento para la con
tribución territorial y el reparto individual 
respectivos al corriente aflo, para el efecto 
que dispenen las instrucciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los interesados, suplicando á los señores 
Alcaldes de los pueblos de San Sebastian 
de los Reyes, Fuencarral, Barajas y flor 
taleza, se sirvan lijar copia de esteanun 
ció en los parages de costumbre. 

Alcobendas 3 de febrero de 1 8 6 1 . — 
.111 l i an Rae 11a. 

Mcaldia constitucional de Cobeña. 

Se halla concluido y espueslo al pú
blico por término de cuatro dias, el r e 
partimiento, de inmuebles cultivo y gana» 
dería de esta villa por el presente aflo, á 
fin de que los contribuyentes puedan exa
minarle y reclamar de agravio; advin ien
do que trascurridos los citados cuatro dias 
no se oirá ninguna reclamicion. 

Cobefla y enero 30 de 1861 .—El Al
calde constitucional, Matías Gutiérrez. 

Alcaldía constitucional de Valdileeha. 

Con la competente autorización se a r 
riendan los pastos de invierno del monte 

chaparral y los del común de vecinos, ha
biendo señalado el Ayuntamiento constitu
cional de esta villa para su remate, el dia 
10 del próximo mes de febrero, de diez á 

I doce de su macana, en la casa consistorial, 
bajo el,pliego de condiciones que estará d'i 
manifiesto. 

Vúldilcclm TA de enero de 1 8 6 1 — E l 
Teniente de Alcalde, Urbano de Torres. 

Alcaldía constitucional de Colmenar 

Mlpll . l l.illl " • 
Don José Hompanera de Ceballos, Alcalde 

constitucional do la villa de Colmenar 
Viejo, provincia de Madrid. 

1 Hago saber: Que el Ayuntamiento y 
Junta general de vecindario de esta villa en 
acuerdo levantado en 12 de febrero de 1860, 
determinó promover una suscricion volun
taria, cuyos productos se destinasen al so
corro de los inutilizados en la guerra, de 
África, que fuesen naturales de esta pobla
ción, y al de los padres, hermanos y fa
milias pobres de los que en aquella sucum
biesen, y habiéndose recaudado la cantidad 
de 4460 rs. que se hallan consignados en 
la Caja general de depósitos, la Comisión 
local de esta villa ha acordado se haga n o 
t o r i o por el presente para que las personas 
que se crean asistidas de algún derecho al 
espresado donativo dirijan sus instancias 
debidamente documentadas á la misma en 
el término de 50 dias contados desde la pu
blicación del presente en la Gacela del Go
bierno y "boletín Oficial da esta provincia, 
pasados los cuales se procederá á su adju
dicación. 

Colmenar Viejo 4 de febrero do 1861 . 
—El Alcalde, José Hompanera.—Por su 
mandado, José María Saldias de Lujan. 

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O DE 
M A D R I D . 

• De los partes remitidos en esle dia 
por Ir. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas 
hoy. 

en el dia dé 

410 fanegas de trigo. 
962 arrobas de harina de id. 
566 arrobas de carbón. 

87 vacas que componen 47 .279 
libras de peso. 

546 carneros que hacen 9475 li
bras de peso. 

265 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y me
nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 47 á 51 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos l ibra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra . 

ídem de ternera, de 68 á 78 rs . arroba 
y de 54 á 42 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos l i 
bra. 

Tocino añejo, de 75 á 75 rs . arroba, de 26 
á 28 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 2 i cuartos libra. 
Id. en canal, de 60 á 69 rs arroba. 
Lomo, de 30 á 52 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 76 á 78 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 3't á 40 rs . arroba, y de 10 é 

1 \ cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 11 á 15 cuartos. 
Garbanzos de 34 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

l i c u a r l o s libra. 

Arroz, (le 34 á 4 0 r s . arroba, y de 10 á 
1 í cuartos libra. 

Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, y de 8 
á 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J ibon, de 04 a 68 rs . arroba, y de 22 á 

24 cuartos libia. 
Patatas , de 4 á 6 rs . arroba, v de 2 
á 5 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada añeja, de 23 á 24 Ij2 rs . f. 
Algarroba, á 29 1|2 rs . id. 

Trigo vendido 1010 fanegas 
Quedan por vender 584 

Precio máximo . . . . 55 
ídem mínimo. . . . . 47 3i4 
ídem medio 1 , . . • . 50,89 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 4 de febrero de 1801.—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 
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RAÍSTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
i . ' i • ¡ l > (i'»U • ' 

P E R L A Y T E M P E S T A D . 

Sociedad especial minera.. 

En cumplimiento do ln que previere el 
articulo 21 de la lev de Sociedades mine
ras de 6 de julio de 1859, y el 9.° del Re
glamento de esta-'Sociedad, < o n esta fecha 
se hacen Jos respectivos requerimientos 
para que efectúen el p:ipo «le lo que adeu
dan, en casa del señor Tesorero de la So-
cieclad, don Pablo <le Ursa, que vive pla
zuela del Ángel, número 18, cuarto bajo, 

.á los Sres. y por Jas cantidades, acciones y 
dividendos siguientes: 

Primer requerim ie n to. 

Don José de Izasa, por los dividendos 
pasivos números 133, 154 y 135, fechas 4.° 
de noviembre, diciembre y enero últimos, 
correspondientes á la media acción nú
mero 248, tercero y cuarto cuarto, impor
tantes 60 rs. 

Segundo requerimiento. 

Don Pió Crespo, por el dividendo pasi
vo núrn. 134, fecha 1.° de diciembre de 
4860, correspondiente á las acciones nú
meros 132 y 134, importantes 80 rs. 

Tercero ¡j último requerimiento. 

Don Segundo Colmenares, por el divi
dendo pasivo núm. 133, fecha i.* de no
viembre último, correspondiente á las ac
ciones núms.' 51 , 155, 230, 222, 299. 120, 
118, 339, 40, 47 3.° y 4.° cuarto, 391 ter
cer cuarto, y 165 primer cuarto, impor
tantes 440 rs. 

Don Manuel Ramírez San Román, por 
el dividendo pasivo núm. 153, fecha 4.° de 
noviembre último, correspondiente al 2.° 
cuarto de la acción núm. 579, importante 
40 reales. 

Y en cum; limiento de lo que previene 
la ley y Reglamente espresados anterior
mente, y haciéndose también á domicilio 
con esta fecha el primero, segundo y ter
cer requerimiento respectivamente, han 
acordado estas Juntas directiva y de inter
vención se publique en el Buletin Qficialde 
esta provincia para los fines correspon
dientes. 

Madrid 4 de febrero de 4 8 6 4 . - E l Pre
sidente de la Junta directiva, Manuel 
Roldan.—400. 

LA ASFALTAD0RA D E C I D O N E S , 

(ANTES CAPBLANCO Y COMP.) 

Sociedad especial minera. 

A los efectos que determina el art . 21 
de la ley de sociedades mineras, fecha 6 de 
julio de 4859, se requiere por vez segunda 
al socio don Antonio Orilla, para que desde 
luego satisfaga el descubierto de 650 rs. en 
que se llalla por dividendos pasivos corres
pondientes á las acciones núms. 443, 444 
y 445 que salen á su nombre. 

Lo que se publica por medio del p re 
sente para conocimiento del interesado, 
ademas del oficio que con esta misma fe
cha se le pasa. 

Madrid 2 de febrero de 4864.—P. A. de 
la Junta directiva.—l\l Secretario, Lino 
Modet.—98. 

El remate anunciado para el dia 2 del 
corriente, de la huerta s¡v» en la villa de 
Cadalso y del Prado, en término de Nava-
hondilla, se traslada para ei dia 47 del 
presente febrero, de once á doce de ;>u 
mañana, el cual tendrá efecto en Madrid y 
casa de su dueño, calle de Juanelo, núme
ro 44, cuarto segundo.—401. 

E D I T O R , D. J I M S AMVOMO GARCÍA. 

Imyrcnim del mis-no, Puebla núm. ¡ 9 , esqui
nadla Corredera UajadeSan Pablo. 
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